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PARTR OFICIAL DE LA GACF.T.\, 

Exposicion ri. S. M. 

Señora~ En los azarosos dias qne 

precedieron al completo triunfo del glo
rioso alzamiento nacional, los pueblos 
nclamaron la con \'ocacion de Córtes 
constituyentes como el mejor y único 
remeJio en la angustiosa situacion ú que 

se los habia · reducido. La historia de 
nuestro tiempo les lwhia mostrado este 
camino ·en las crisis mas difíciles y peli
grosas. Las Córtes constituyentes salva
ron la independencia y la dinastía al 
paso qne echaban los cimientos de la li
bertad, eft principios de e~te siglo: las 
Córtes constituyentes sal va ron otra vez 
en 1837 la dinastía , sostuvieron el 
Trono de V. M., y le asentaron sohrP 
las anchas bases de la libertad pública 
y del amor de los españoles: las Córtes 
constitüyentes serán sin duda en 18:i-i, 
1in nuevo lazo entre el Trono y el pue

blo, entre la libertad y la dinastía; ob
jetos que no pueden debatirse; puntos 
sobre que el Gobierno no admite du<la 
ni discusion. V. M. eo su alta penelra-

cion lo comprendió a,-í al annnciarlo so
lemnemente á la España !_oda, y al 
aprobar el programa que sirve de guia 
,\ sus ministros responsables. Faltarían 
pues estos él sus deberes si no se apre
suráran á proponer á V. M. la convoca· 
cion inmediata de las Córles constitu
yentes que asf:'guren de una vez para 
siempre el Gobierno rep1:c'sentalivo con 
todas sus legítimas consecuencias. Má8 
para hacer este ll;unamie_nlo se han pre
sentado cuestiones graves en el fondo y 
de snl11cion difícil: el Consejo de Minis
tros las ha examinado bajo todos sus as• 
pecios, y propone á V. 1\1. que las re
suelva en el sentido mas conveniente :í 
los i ni e reses públicos. 

La primera de estas cuestiones es 
si las Córtes se han dC' componer so
lamente del Congreso de los Diputa
dos, (¡ si ha de continuar el Senado 
romo Cuerpo eolegislad1Jr para formar 
la 11,w,·a Constilncion. LC'jos están los 
Ministros de dudar del patriotismo )' 
de los altos s01·vicios que tiene í)l'e~
lados el Senado en época muy reciente: 
reconocen por el conlrmio que esta _ins
titucion ha merecido bien del pais, ~ 
que á ella i,e debo ·e\ p1·incipio de la re-
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generacion política que los pueblos y el organizacion de las Córtes ordinarias. 
ejército han co111plctado; pero no por Este punto q_ued~1 d~•:l todo. intacto para 
esto pueJen deseotenders'e de losgraves la fürnwcion de la Coru~titucion. 
confl1ctos que dos Cuerpos c.ole4-?islado- , El sistema que debe ,seguirse en la 
res, iguales en facultades, podrían pro- eleccion de los Diputados, es otro de los 
ducir al formar la Constitucion; co11flic- graves puntos examinados en el Conse
los que hoy es f.ícil prever, y los cuales, jo de .Ministros. La ley de 18 de marzo 
nq tavitados oportnnamrnte, dariun 111- c~e 18\.6 ha;pr<>clucld«-!noest~ rtfsiiltj
gár á complicaci;llleS lamentables que dos~ €n la picdt·a de toque de~a:;~spe
ueben cortarse en su origen. Así el riencia se han puesto patentes todos sus 
Consrjo de Ministros ha creído que deliia d('foctos: no sería político, no seria opor
p,ropon~r á V . .M. la convocacion sola- tuno hacerse con ella las ,nueyas ~lec
mente del Congreso de los Diputados. riones. Tampoco en asunto tan capital 
De este modo paga un justo tributo de ha creido el Gobierno de V. M. que de
respeto á nuestros precedentes históri- bia abandonarse á sus propias inspira
cos, pues las Córtes que formaron la ciones, sino que ha buscado entre las 
Conslitncion de ,t s,12 y 1837 eran un leyes electorales hechas por Jas Córtes 
solo Cuerpo; bu,;ca la verdadera y ge- la que le ha parecidu mas aceptable; es
nuina espresion del sentimiento público, ta es la de 20 de julio de 18:37, que 
suspendiendo .la parlieipacion en las otorga mayor esLension al sufragio: con
funciones legislativas á 1111a Cámara que tribuye á dar al parlamento 1111 carácter 
represente otra situucion é intereses es- político mas <lecidido, y hará que los 
peciales; y proi:-ura que solo V. M. y los grandes intereses generales no sean so
pueblos por sus Bepresentantes legítimos focados por las estrechas miral, de loca
concurran á formar el pucto entre la lidad, ele banderías ó de familias. 
Nac.:ion y el Trono: la noble confianza Pero al adoptar esta ley ha creido el 
que V • .M. lh~posita en los mandatarios Gohierno que no debía desechar dos re• 
del pais, será apreciada cual corres- formas útiles contenidas en la de 18i6: 
ronde por una nacion magnánima y ge- son estas el modo mas imparcml de for
nerosa. niar las mesas electorales, y el mayor 

No por esto manifiesta ahora el Conse- número de Diputados; aumento cuya 
jo de .Ministros su parecer acerca de l.1 importancia se calcula mejor conside
cuestion grnrn de si han de ser 11110 ó rando que se convocan Córles conslitu
dos cuerpos los que constituyan el poder yentes, y que estas se han de componer 
legislativo spg1111 la nueva ley fundamen- solo del Congreso. Asi se conseguirá que 
tal. Limílase por ahorn ,í decir que lo puedan tener lugar en ellas toda las emi
que cree necesc1rio aconsrjar ú V. M. nencias politicas uel pais, y que sean 
respecto {i las CMtes constituyentes·, no representados todos los intereses y oh.las 
cercena la libertad que tiene de propo-1 todas las opiniones. · . 
ner lo que esLüne oportuno respecto á la La eleccion de los supléntes .. daha !u-
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gar con fre('uencia á que aparecieran 
elegido,i, en primer término como Di¡:-u
tados los que solo dehi.inocupar un l~
gar supletorio en la intencioo de los elec
tores. Por esto se ha decidido el Conse-
jo de })inístros á proponer se nombren 
solamente Diputados propietarios • 

. Es por último preciso tratar de evitar 
cierto~ abusos que, desgraciad.;iinente se 
h~.n notµdo en l_as elecciones; aliusos que 
por s.u publicidad y por: su car{1ctel' in
moral han servido de funestisimo ejem
plo y contribuido poderosamente á la 
corrupcíon de las costumbres. El Gobier~ 
no propone al efocto el conveniente cor
rectivo. 

Por estas consideraciones , el Conse
jo de Ministros tiene la honra de some
terá la apl'Obacion de V. M: el siguien
te proyecto de decreto. 

Madrid f1 · de agosto de ·1 Sta.
SEÑORA.-.-Á.. L. R. P. de V. '.\f. :_El 
Presidente del Consejo de .MrnisLros , el 
Duque ele la Yictoria.-BI Ministro de 
Eslaclo, Joaquín ·Francisco Pacheco:
EI Ministro· de la Guerra , el Conde de 
Lueena.-El Ministro lle Gracia y Justi
cia, José Alonso.-EI' Ministro de .Ha
cienda , José Manuel de Collado.-EI 
:Ministro de Marina, José Allende Sala
zar.-EI Ministro de la Gohernacion, 
Francisco Santa Cruz.-El Ministro de 

Artículo 1.0 Las Córtes del reino, 
con el carácter de constituyentes, y 
comp11e:-tas <le snlo el Congreso ue los 
Oipulados, se reunirán ~n Madrid el dia 
8 de Noviembre del presente año. 

Art. 2. º Se elegirá un Diputado pqr. 
cada 35,000 almas. Sobre esta b~se 
cada provincia nombrará el número de 
Diputados que expresa la tabla. adjun~ 
á este cJecrelo. 

Art. 3. º La eleccion de Úiput.atlos se 
liar:i-·por el método y conforme á l~s 
disposiciones de la ley de 20 de Julio 
de ·t 837, con las variaciones y modifi
caciones que se expresan en los artícu
los siguientes: 

Art. 4. º No se nombrarán suplentes 
y solo se elegirán Diputados propieta
rios, suprimiénJose lodo lo que dispone 
dicha ley sobre la propuesta de Sena.,. 
dore:;. 

Art. 5. º Para hacer el nomb.ramiento 
de Presidente y de Secre.tarios e~cruta
dores. cada elector escribirá en la pa":" 
peleta que pre\'iene la ler el nombre de 
la persona que designe para Presiden.te. 
y los de otras dos para Secretarios. ~"I' 

crutadores; quedando elegidos para el 
primer cargo el que reuna mayor nú
mero de votos y para Secretarios escru
tadores los cuatro que. hayan obtenido 
t.lmbien la mayoría de los votos. 

Fomento, ·Francisco Lujan. 

Real decreto. 

Art. 6. 0 La votacion durará solo tre$ 

1 
días, en lugar de los cinco que señala el 

1 art. 28 de la citada ley. 

Atendiendo á las -razones q,~, me ha 
cspueslo mi Consrjo de Ministros; ele 
acuerdo con su diclámen' \·engo en de

rrctar lo-~jgui9ntc: 

· Arl. 7.º Todos los electores presen-
tes al tiempo de hacerse. el escrutinio, 
tanto de los votos dados .para la mesa, 
como de los emitidos. para la eleccion de 
~ipul-í!g()S, ~icnoo d,Jrccho J que -~ l~ 
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pongan de manifiesto en cualquier estado 
·riel escrntinio las papeletas que los con
tengar:i antes de inutilizarlas. 

· 'Art. 8.0 Del acta de la eleccion q11e 
ucbe extenderse conforme á lo·dispues
to en el art. 32 de la ley, se· sacarán 
tres copias, certificadas y firnrndas por 
el Presidente y los cuatro Secretarios 
esc1·utadores. Una de ellas llevará el co' 
misionado que ha de asistir al escrutinio 
·general segun lo'J)l'CVenido en el artículo 
:"fi- ;, las otras dos se remitirán por el 
'correo, uiia al Ministro de lü Goherna
clo~ v ·otra al Gobernador de la Provin-

~ 

da, en pliegos cerrados y sellados, y en 
cuya carpeta se pondrú una nola que 
c".'Cpresc ·el documento qnc contiene, fir
mada pór el Presidente, los cuatro Se
cretarios escrutadores y el Ad ministrador 
ó' encargado del correo; quien librarú 
recibo de dichos pliegos, pi cual quedú
'rá unido ril acta original. Estos pliegos 
se· considerarán como certificados por las 
oficinas·de ·correos: 

· A1-t; 9;º El Gobernador de la prn
-vincia,. bajo Sll responsabilidad I conser
v:trá los pliegos que reciba para pre
sentarlos ú la Junta de cscrntinio gene
ral:, en la que s~ ah1·irán compulsando 
las copias de las actas contenidas en 
'cllús con las q 11e· presenten los comisio
nados, y si hubiese entre ellas alguna 
diferencia, se citará y se tendrá por le
gitima la que contenga el pliego ~er
rado. 

tonces á ta comision de actas que '}ltó
cederá á sn a·pertura pública -y • á su 
exárnén. Si aparecie!"e alguna diferencia 
entre el restiltado de las actas conteni
das en los pliego5 cerrados y las que 
presenten los Diputarlos electos, el Con'
greso resolverá lo que estime justo• . 

. ' ' "/ 

Dado en Palacio á once dé agosto 'de 
mil och~cientos · cincuenta· y ·cuatro . .;.;.. 
Está níbricado' ele la Real ' mhno . ...:l.Et 
Mirlislro de la Gobernadon ' Francisco 
Santa Cr1ui: ·ª.f ~ .,!,.·, ,i;. 

ESTADO qtte determi·11a el núm~1·0 ele Diputados 
que corresponden á cadq provincia., 1;01~ arreglo 
al artículo 2. 0 dd Real _decreto que prcc_ede. 

:: l'hitilero 
l'ROVINCUS. ('oblacion. de ~i¡,u-

-1\adoa. ---·--t • 1: :1 · 

Alava .. 67.5~3 G) ,,.. 
A\b_acelc .. 180,763 .t:'5 

' ~ ' ' 
Alic.antc .. .31~,H,i. .9 

'' Almería .. · ·2~j,;1s9 · 7 
Avila .• 

. ! 
'137,903 · ·4, i ; 

~ 

Badajoz.•. :}'ifj,022 :y, ' 
... Baleares .. 22~.·197 ·,1: 

Barcelona. H2,27~ 1·3 ¡ 

Burgos. . :, 224-,,;i-07 6 
,C{u{eres. 

.. 
231,398 . 7 

Cú,liz:. 32,i:,703. •!) 

Canarias,.· ·199,950 '6 
Castcllon.:, .199,920 6 
.Ciuµacl-Real. . ,277,'.788 8 
Córdoba .. 315,459 9 
Coruña. i,35_,~70 12 
Cuenca. ~3,1,,582 7 
Gerona. 214,150 6 
Granada .. 370,97t. H 
Guaclalajara .. ,109,044 5 
Guipw.coa. . :I04-,rn1, ,3 

Huelva. 13:3,~70 4-
llu~sra. :214-,87 4. 6 
.laen. 266;919' 8 
Lcou .. -i61'.-U8·· " ::~ 

ArL ·I O. El Ministrú de la Gobei•na
cion pasnrá :'i la Secreta, la 'del C:ongre:;o 
los pfit,gos que contengnn In<; copias de 
las acto~, y sP cnnsen·Mítn en ella hasta 
(¡lle !-O t•éunan la~ Córles, pasünélo~e crí-. . . 
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Lérida. · HH,3~2 ,J. 

LogrQño •. U7.7l8 .¡._ 

Lugo •• . . 357.2i2 10 

Marlrid. 369, 126 1 t 
Málaga. 338,U.2 ,tO 

Murci~. 280,694 8 

Navarra .. . 221,728 6 

Orense. 319,038 9 
O_viedo. . i3i,635 i2 
Palencia •. H-8,491 ' Po0tevedra .. :i60.002 rn 

· Salamanca. 210,31 ,í 6 
Santander. . -166, 73-0 5 
Sego\•i:.1, • • ; . ' l34,85i 4 
Sevilla . . . 367,303 ~o 
Soria .•... H5,.619 . :-t 

·' 
Tarragona. 233,477 7 

· Tér~eJ. . 214,988 6 
· Tolédo. 270-,952 8 

Valencia .• i5t ,685 -13 
Valladolid. ~84,6-i-7 3 
Vizcaya,. H 1,436, t• .. '. ~ ' i) 

Zainora. rn~,.¡.25 . 5 
Zaragoza .• . ~04,823 9 

:'1 
.. TOTAL. 34~ 

, IUNJSTERtO: DB LA. GOBEBNACION. 
.,.--, 

Subsecretaría . ..:.Negóciado ·1. º-Circitlar. 

Deseando la Reina qne todas l.as ope
raciones relativas ~ la cleccion de Dipu
tados á las,Córtes constituyentes se, ~c
ritiquen dentro del plazo mas -breve 
posible, se ha. servido· mandar haga á 
V. S.: las prevenciones siguientes: 

·1 .• El día 6 .de, setiembre próximo 
deberán estar formadas las H~tas de que 
habla el artículo. '12 rle la ley. electoral 
de 20 do julio de 1837. (·I),. 

(f) Artículo· E?. Las Diput~cioncs pró'vin.; 
1.i1k~ formarán la;; fütas de.'-ló<'...--t\~; 

2. ª · Dentro~del mi_smo término• veri
ficará-la Dipulaciori provincial la division 
de los pueblos de, la provincia ¡en dis ... 
tritos -electorales, segun se previene en 
el art. i 9. de la misma ley. , • ' 

· 3-. ~ .El día +2 de Se.tiembre deberán 
haUarse _en. los respectivos pueblos las 
listas. electorales, que se expondrán al 
público por espacio de los i 3 dias que 
marca el art. 13,de la cit~da tey,, para· 
los-efecto~ prevenidos en su art~ 1 ft. 

-L ª Rectificadas y formadas definiti
vamente las.listas .electorales. la Dipúla
cion provincial las remitirá á los:ayunta
miei1 tos de los pueblos que sean cabezas 
de distrito el~ctoral1, publicáodólas ade
más en.el Bolelin oficial> ,y por los otros 

: . . '· ; ''._ ·.,:i, j •• • : t, . . 
oy~ndo á lo~ A.yl}ntamient9s ~, _valiéndose de 
C!}anl~s medios estimen oportu_nos. , , . 

. Art. t 5. Los inllividuos ·que se hallen' ios
critiis en' las'liitas ele6íorales: ó que ju-¿tifiquen 
cloher estarlo~· 1seran los únicos que ·tendrán 
clére~ho á reclama1.1 la inclusiorr ó cxclusion· en 
ellas, .tanto do.sus propios nor:nbres; comG de . 
cual<(uiern otra l pcrsqna. - . . • 

Art: f 6. Estos recursos se establecerúu 
arito las ~espect1vas Diputaciones pt;oviridiales 
clirect';itnenté ¿ por •conducto de los Ayiínca;..' 
mieutos, dentro :de los 1 to días e'n que estén 
espuei-tas al público las. listas eleotorales. en 
c~so.qe elecciop geo~ral, ó qesd~.el dia i~• do 
Julio ,al 1 \> ,<le Agosl~ t.odos lo~ _años. 

Art. i9. Las Diputaciones.prQ\·inciales pro~ 
cederán a dividir sus réspectivas provincias en 
los distritos eledtorales qnc mas coilvehga·á la' 
comodidad de los electores, señalando p3ra 
cabeza¡¡ de distrito.los puebb:is dooclp.rnasiócil
menle se pued,1 concurrir .á votar, sin atenerse 
precisamente en esta opcraciqn á las divisiones 
ad,pinistrativa ó fudicial, pero nunca e.l.número 
de ¡distritos 'electoraks podrá ser·m~n~r que lo5 
~·~~- •• ·'-\.,.~·:•: i ____ . .., .... ,-,.:..,. '.· 
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medios oportunos para conocimiento de 
los electores, segun lo que se disponé 
en el a,t.- 18 de la referida ley •. 

5,ª Las elecciones principiarán en 
· tas cabezas de <li~lritos electorales el uia 

ii- de octubre p·róximo venidero, obser
vándose lo dispuesto en la propia ley y 
en el Real decreto· de esta fecha-, con 
respecto al término señalado para la vo
taoion , el n1odo de ver.ificarse esta , el 
escrutinio .y it()s .demás actos que le son 
consiguientes. 

6. • · El escrutinio general se v:erifi-
cará, .en la capital de la provincia e.l día 
16 del mismo octubre., · 

7. ª Los comisionados que conforme 
á lo dispuesto en el art. 31 de. la ley 
han de lle·var copia certificada <.lel acta 
á la capital. de la n,rovincia, y asistir al 
escrutinió general de votos, llevarán 
tamhien las listas d.e · l9s electores que 
haya en el distrito y de los que l¡ubieren 
tomado parte en la eleccion. 

8. ª Si no resultare elecciou completa 
de Diputados en la primera ; !-8 proce
derá á la segunda en la forma qué la 
ley previene, la que deberá darse· con
cluida en todas sus operaciones el dia 30 
del uiismo· mes de Octubre. . 

De Real órden lo comunico a V. ~; 
para su cumplimiento. Dios g1iarde 
á V. S. muchos años. Madrid H de 
Agosto de 183-i-.=Santa Cruz.=S.r .. Go
bernador de la provincia de~ .. 

MINISTEBlO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

Circulares. 
. ' 

La libertad de imprenta .es uno ~e los 
derechos W4S preciosos w~;-~ 

la Con!-t¡rucion del Estaño, que al decla
rar que todos los españoles pueden im
primir y publicar libremente sus ideas 
con sujccion á las le~·es, ha ·proclait}ado 
un principio sin el cuaf n<> se comprende 
la existencia de los gobiernos represen• 
talivos en las sociedades modernas. Las 
le~'es, al mismo tiempo, ·en con!.'lonan
cia· cou el artículo conslitucior1al, ·han 
puesto coto á :las licenéias por .me<lio de 
restricciones que, sin ataca1·, el uso de 
aquel derecho; evitan qu.e degenere en 
ahu~o, y que· un elemento de civilizacion 
se convié1íta .en instrumento de· pasiones 
y de cscáddalo. Mas solo por los frá:mi
te~ IPgales~ solo ante los tribunale~-corn
petcntes. pucden ser perseguidos y. cas
tigados los estravíos y delitos cometidos 
por medi·o · ué la imprenta que, po.r lo 
mismo que tienen enemigos podei·osos, 
debe estar escudada· co·n garantías fü'.mí
simas. Precindiendo de los impresos que 
versan sobre materias politicas y socia
les, toca al ministerio de mi cargo hacer 
cumplir las le~·es respecto de las publica
ciones relativas á pun~os religiosos. . . 

A los HR. Obispos esta ciertamente 
cometido el sagrado depósito de la fé y 
el conservarla en tod¡¡ sa pureza : á ellos 
corresponde calificar y censurar 'los es
critos en que se aloquen el dogma .6 la 
moral crii-tiana ; pero para ello han de 
proceder' en la forma prescrita en· las le
yes recopiladas, conforme conla bula de 
Benedicto· Xl V Solficita et próvida; oyen
do la esplicacion <.lel autor antes de con
dPnar su obra, escrito ó impreso, y·abs• 
lenjéndose de pul>licar la condenacion 
y .Prp

1
hibicion hasta J}Ue S. M. preste su 

~tim.i~u~ ..... : .. : -~·.*.:..:·.·. . 
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No han de olvidar tampoco los RR. ¡ por ,ninguna persona, por considerada 

prelados que hay d,>clrina~ cnntroverti- 1 que sea, ~e viole la lil.lerlarl que tienen 
bles dentro de la e~füra católica que han ' los españoles de emitir sus ideas por 
dado nacimiento •J diferentes escuelas, 
pero que nunca dehen servir de pretes
to mientras no esl~n prohibidas por la 
iglesia para iniciar un procedimiento, 
dictar una condenacion, ni mancillar la 
rcputacion y hnen nombre de los auto
res, presentándolo5 como sospecho:-os 
en la fé • .Estas m{1ximas son aplicaules á 

los escri.tores públicos, . pues no han de 
ser de peor condicion que los controver
sistas, condenándolos sin oírlos, califi
cando el sentido de sus proposiciones sin 
atender á su esplicacion, y causándoles 
de este modo un perj~licio en sus inte
reses materiales, ó lo que es aun mas la
mentable, echando una mancha, tal vez 
indeleble, en su opinion. Cumplan libre
mente los RR. ouispcs uno de los mas 
imprescindibles deberes que les imponen 
su elevado cargo, cual es el de cfüi~ir 
pastorales y exhortaciones á los fieles, 
cuyo pasto espiritual les está encomen
dado; pero limílense en eilas á la ense
ñan.za d.e la cioclrina y la moral cri~tiana 
cuidando muy especialmente de nomen
cionar, ni aun de aludir directa ni indi
rectamente, á los libros, folletos y pe
riódicos, tanto porque no se empañe la 
reputacion de los escritores, como para 
evitar interprctacion_t•s siniestras de las 
inlenciones de los mismos prelados, que 
no pueden menos de ser beni.g11as y pa
cíficas, porque ejercen un ministerio lo
do de paz y manscu11111bre. 

El gobierno de S. M., que se ha pro
pueslo la 11:'galidad mas estricta, no 
permitirá que bajo ningun pretcsto, ni 

medio de la imprenta; y penetrado de 
la piedad é ilustracion que tanto brillan 
en el episcopado español, espera que _ 
coadyuvurá á que se cumplan sus de
seos, inculcando en el ánimo del clero 
de sus respectivas diócesis la obliga-. 
cion que tiene de obedecer á la auto .. 
miad , y de no poner obstáculos á su 
libre ejercicio. 

El gobierno cree firmemente que esta 
clase respetable no se apartará de la sen
da que le ha sido trazada por las dispo
siciones civiles y canónicas, l' se lisonjea 
de que ninguno de sus individuos le pon
drá en la triste necesidad de empleur los 
medios de que dispone para reprimir á 
los infractores de las leyes del reino, en-
tre las cuales se cuenta como una de las 
principales la que tiene por objeto et 
asegurar la libre cmision del· pensa.;.. 
miculo. 

De real órden lo digo á V; para su 
inteligencia , cumplimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Madrid rn de agosto de ·l 8ói. 
-José Alonso.=Sr. obispo de .•. ---

Entre los elementos con qne el go
bierno cuenta para calmar las pasiones,. 
moralizar los pueblos y consolidar l'_l 
órden, uno de los mas principales es el; 
clero: su mision, puramente espiritual, 
consiste en enseñar é inculcar en el 
{animo de los fieles el respeto y debida 
obediencia á las autoridrdes constituidas, 
y en exhorlar á la paz y fraternidad·, 
que deben conservar -como individuos 
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de,JJna misni~ sociedarl,•;~ara elcumpli• 
mjenlo ,d~ Lan al.Los deberes-, .. que el 
órdea público reeluma y las sagradas 
letras aconsejan ,-el medio.11rns poderoso 
es la, p1·edicacion, .cuy.a- fotluencin, que 
~ ,hace sentir siempi:e ,desde la ciu<lad 
m.as .. populosa hasta la mas pequeña 
aldea, .es sa.ltH.lalil~ c:uando. basada en el 
Evangelio, se Jimilo á. enseñar- los debe,. 
reit religiosos y cr•stianos, la debida su
ru~sion á los porleres: constituidos. : y la 
obsernncia de las leyes y. mandatos que 
de ellos emanan. Pero cuando apartán
dose de tan elevado como natural obje
to desciende al terreno de las cuestiones 
poHticas ~· sociales censurando al go
bi~rno ó á SU$ ,del.egudos·, ~mbrando en 
los -áni1001, la <lescoofianzu • ó introdu
cie11d9 en ellos el escrúpulo:,•pr.ovocando 
la discordia ó la <lesobediencia: •. ó impi
diendo, por .último, -que la paz se con
solide. su influencia no _pue.de menos de 
sc.r tao funesta como ilegitimo seria el 
desecho que para ello se invocase. 

No terne el .g11bierno <le. S. M. que el 
clero español desconozca en la actual ~i
luacion _el sngrado deber que le incurn-. 
~e, conforme á la uti_l idad <le la iglesia 
y al intt;rés de la na.cion. Sin embargo, 
como pudiera suceder que algunos ecle
siásticos por error, por criminales su
gestiones ó por cualquier olro motivo 
traspasáran la línea dentro e.le la cual 
deben ejercer la predieacioo , y pusiernn 
á las autoridades civiles en el caso de 
proceder contra ellos. confonue- ü las 
leyes; S. M. se !1a servido mane.lar se 
recou1iendc á V. :el estricto deber -que. 
le incumbe de pmrenir y evitar estos 
~ouflict~s, auopta11Jo al ~fecto Jas medí-

Jas' que su celo y prw:Jen~ia Je: ,{icteu 
como. mas conducen les; ei:i la. ,inle:lige1~
cia de,que si por desgracia· no·b,1staseo, 
y se cometiera y ll8 casligárfl . desde 
luego con la:- penitencias canónicas el 
mas ligero .escetio: ó.esti:avío ~n e~ta. ma
leriu, las autorid.ades civHes proce,derán 
contra los infractores en la for1Da. y_ con, 
Lodo .el rigor que previenen las leyes. 

De Reul órden lo <ligo á Y. para, .su 
inteligencia y efectos consiguiep~e~. Pios 
guarde á V. muchos años. Madrid 19 de 
agosto de 1854-.-Joi,é Alonso.-Señor 
Obispo de ... 

V ARiEDADES. 

En la silla-correo, pr;ocedente. de 
Barcelona, que llegó ayer á esla corte, 
\'ino rl eclcs1ú:,;tico d1,n Francisco Bqsch, 
de la ór<len de San Vicent~ de Paul, 
Mas acá de Zaragoza , y enmedio · del 
camino, 5e vió atacado del c<>lera, con 
todos .los síntomas funei,tos de ta-o ter
rible enferrneJa<l; pero el conJuclor, 
D. Juan Bautista Rimbace, que lraia en 
el bolsillo carbonato de sosa en ,ihun
danci'a y un fra¡;quito ·con láudano, .dis• 
pnso que el zagal mnrchase inmediata
mente á un caserío próximo por una jí
cara de agua hirviendo, y en c<1ntidad 
de ella como una cucharada, echó un 
tcrron del carbonato, haciéndosela be
ber ni paciente pasmlo un minuto. Pocos 
momentos déspues se halló este entera-
1m•nle sano, habiendo continuaJo su 
victje sin novedad alguno. 

MADRID. 

IMPRENTA DE HIGINIO BENESRS, 

ct1lle -de Val1 1tttdd, ij,-




